
  

 

 

 
 
 

Recurso de Revisión: RRA/0684/2024 
Folio de la solicitud de información: 281199124000011 

Ente público responsable: Movimiento Ciudadano 

  

Ciudad Victoria Tamaulipas, a 24 de enero de 2025 
 

ESTRADOS ELECTRÓNICOS 
 
Comisionados integrantes del Pleno del ITAIT 

 

Derivado de la resolución emitida en el Recurso de Revisión RRA/0684/2024, 

mediante la cual se le impone una AMONESTACIÓN PÚBLICA a la Titular de la 

Unidad de Transparencia de Movimiento Ciudadano Tamaulipas y al Coordinador 

Estatal de la Comisión Operativa Provisional de Movimiento Ciudadano Tamaulipas, 

por el incumplimiento a la respuesta de la solicitud de información número 

281199124000011, se ORDENA PUBLICAR por ESTRADOS ELECTRÓNICOS el 

oficio de trato, así como la resolución emitida por el Instituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección de Datos Personales del Estado de 

Tamaulipas.  

 

Por último, se pide a dicho Instituto se tenga por cumplido el apercibimiento de trato. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

Atentamente 
“POR MÉXICO EN MOVIMIENTO” 

 

 

 

LIC. ROBERTO ENRIQUE LEE PONCE  

COORDINADOR ESTATAL DE COMISIÓN OPERATIVA PROVISIONAL  
DE MOVIMIENTO CIUDADANO EN TAMAULIPAS 


